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Bogotá, 28 de octubre del 2024.

Señor (a).
ANONIMO.
No registra correo electrónico.

Referencia: Respuesta SDQS N° 4263602024.

Cordial y afectuoso saludo

Deseándole éxitos en sus labores y proyectos, así como también goce a plenitud de salud.

En atención a que se recibió memorando suscrito por la Oficina de Control Disciplinario de Instrucción 
dando traslado a queja anónima SDQS N° 4263602024 en la cual informó sobre unos presuntos hechos 
relacionados en el colegio Cristóbal Colon que van en contravía del Código General Disciplinario.

Así las cosas, y atendiendo lo señalado en el articulo 21 de la Ley 1755 del 2015, me permito indicarle 
que se trasladó al colegio precitado a fin de que emita un informe soportado sobre los hechos descritos 
en su escrito, en consecuencia, una vez se reciba respuesta se informará lo que corresponda. 

El presente documento será enviado mediante el SIGA y a su buzón de correo electrónico, por tanto, no 
se enviará físicamente, dada la Directiva Presidencial número 004 del 2012 EFICIENCIA 
ADMINISTRATIVA Y LINEAMIENTOS DE LA POLITICA CERO PAPEL EN LA ADMINISTRACIÓN 

cursiva y negrilla fuera de texto. en concordancia con lo anterior, esta dirección local 
estableció como Objetivo principal disminuir el consumo de papel.

No siendo más el motivo de la presente, me despido, informando que estaré atento a lo actuado por el 
colegio.

Cordialmente.

EDUARDO ANTONIO ROJAS LOZANO.
Director Local de Educación de Usaquén.
Secretaría de Educación del Distrito.
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